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 FUNDAMENTACIÓN: Hablar de Derechos Humanos, es hablar de los valores y la dignidad 

intrínseca de los seres humanos, que no son solo expectativas, sino que son la base de la paz y 

la justicia social. 

Así lo señala el preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, un texto que 

nos suena a todos pero muy pocos conocen, porque es complejo, lleno de términos jurídicos -y 

hasta quizás poco amigable por su extensión-, pero que concentra en sus treinta artículos la base 

en la que se sustenta la convivencia humana. Un material que con el debido esfuerzo y enfocado 

de la manera adecuada por profesores y padres debería ser incorporado desde la más tierna 

infancia, siendo incluso materia de estudio en las escuelas. Mal que mal, el desconocimiento y 

menosprecio de sus artículos, han dado origen a los más descarnados actos de barbarie y 

horrores que a través de la historia nos han quedado en la conciencia y, lo que es peor, se 

vuelven a repetir por generaciones y generaciones, porque no hemos aprendido. 
 

PROGRAMA 

PROGRAMA DE DERECHO 

UNIDAD 1: EL DERECHO Y SUJETOS DE DERECHO 

El derecho. Derecho natral y derecho positivo. Fuentes del Derecho. Ramas del derecho. 

Personas, clases de personas, atributos de las personas. 

 

UNIDAD 2: MARCO JURIDICO DE LAS RELACIONES PERSONALES Y REALES 
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Hecho y acto jurídico: concepto, clases. Elementos. Prueba. Vicios de los Actos Jurídicos: Error, 

Simulación, Violencia. Nulidad de los Actos Jurídicos. Obligaciones. Fuentes y Extinción de las 

Obligaciones. 

Contrato: concepto y tipos de contratos. Elementos, Prueba de los Contratos. Tratamiento de los 

contratos civiles y comerciales. 

 

UNIDAD 3: MARCO JURIDICO DE LAS RELACIONES LAABORALES 

Derecho laboral. Concepto sujeto. Objeto. Principios fundamentales. Ley de contrato de trabajo. 

Elementos. Derechos y deberes de las partes. Remuneración. Extinción de contrato. Derecho 

sindical.  

Unidad 4: marco jurídico de las relaciones societarias.  

Asociaciones civiles y fundaciones. Marco normativo. Sociedades comerciales. Sociedades 

cooperativas, naturaleza, características. Clases y funcionamiento. 
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